
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTES 

 
 

 
 
 
 

 
COMUNICADO DE DEFECTOS 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes , de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, ha acordado en su reunión del día 11 de abril de 2018, solicitar a las empresas que a 
continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado 
para la adjudicación del contrato titulado SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD 
Y DEPORTE: 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

5 ALERTA Y CONTROL, S.A. 

De la documentación presentada por el licitador no se desprende que 
concurra con otros operadores económicos, por tanto, deberá 
proceder a corregir este apartado en el DEUC (página 4), que se 
reproduce a continuación: 
 
“¿Está participando el operador económico en el procedimiento de 
contratación junto con otros? 
❍  Sí 
❍  No 
 
• Asegúrese de que los demás interesados presentan un formulario 
DEUC separado.” 
 
En caso de concurrir en participación, los demás interesados deben 
presentar formulario DEUC separado. 
 

 
 
 En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del 
día 16 de abril de 2018 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el Área de 
Contratación, calle Carretas 4, 1ª planta. 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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